
                                   Unidad de Presidencia y Pleno
                                       Alp..

OFICIO NºOFICIO Nº 80.-

-----------------------------------------------

  

Valdivia, 14 de enero de 2022.-

Dando cumplimiento a lo ordenado por Oficio N  113 de°  

15 de diciembre de 2022, se ha dispuesto remitir a V.S. Excma., copia del Acuerdo de Pleno N  18 de°  

esta Corte, en que se informa sobre las dudas y dificultades que han ocurrido en la inteligencia y  

aplicaci n de las leyes y de los vac os en ellas durante el a o 2021.ó í ñ

Dios guarde a V.S. Excma.
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CORTE APELACIONES 

           VALDIVIA

Alp.

                                                              

ACUERDO DE PLENO N  18.-ºACUERDO DE PLENO N  18.-º

En Valdivia, a catorce de enero de dos mil 

veintid s, se reuni  el Tribunal Pleno de la Corte de Apelaciones de Valdivia, enó ó  

audiencia extraordinaria, presidida por el Presidente subrogante se or Juan Ignacioñ  

Correa Rosado y con asistencia de los Ministros se ora Marcia Undurraga Jensen,ñ  

se or Luis Aedo Mora y Ministros suplentes se ora Cecilia Samur Cornejo y se orñ ñ ñ  

Carlos  Acosta  Villegas.  No  asisten  los  Ministros  se ora  Mar a  Elena  Llanosñ í  

Morales, por encontrarse con permiso de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 347í  

del  C digo  Org nico  de Tribunales,  se or Mario  Julio  Kompatzki  Contreras  yó á ñ  

se or  Samuel  Mu oz  Weisz,  ambos,  por  estar  haciendo  uso de feriado legal  yñ ñ  

se ora Mar a Soledad Pi eiro Fuenzalida, por encontrase con licencia m dica.ñ í ñ é  

Teniendo presente el Oficio N  113 de fecha°  

15 de diciembre de 2021, del Presidente de la Excma. Corte Suprema, Ministro 

se or  Guillermo  Silva  Gundelach,  que  solicita  se  informe  sobre  las  dudas  yñ  

dificultades que hayan ocurrido en la inteligencia y aplicaci n de las leyes y de losó  

vac os que hubiesen notado en ellas durante el a o 2021.í ñ

Considerando  las  opiniones  entregadas  al 

respecto por los tribunales de la jurisdicci n y o das las opiniones de las se orasó í ñ  

Ministras y los se ores Ministros se ñ ACORDÓACORDÓ informar lo siguiente: 

1. - Art culo  173 del  C digo  de Aguas.í ó

No  queda  claro  que  se  aplique  el 

procedimiento sumario a todas las materias que regula dicho texto legal.

2.-  Art culo  348  bis  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civi l . -   
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El  actual  Sistema  de  Tramitaci n  de  losó  

Tribunales Civiles (SITCI) no permite ingresar videos a la carpeta digital, que son 

documentos electr nicos que, eventualmente, las partes pueden ofrecer de acuerdoó  

al citado art culo, lo que limita su aplicaci n.í ó

3.-  Ausencia  de  norma  en  la  

ejecuci n  de medidas  de protecci n.ó ó

La  ley  no  contempla  la  posibilidad  de 

declarar la incompetencia por cambio de domicilio del ni o, ni a o adolescente oñ ñ  

del lugar de ejecuci n de la medida de protecci n respectiva.ó ó

4.-  Ausencia  de  norma  de  

competencia  relat iva.

Trat ndose  de  cuidado  personal,  no  existeá  

norma  que  regule  la  competencia  en  funci n  del  domicilio  del  ni o,  ni a  oó ñ ñ  

adolescente.

5.-  Ausencia  de  procedimiento  

proteccional  para personas  mayores  de 60 a os .ñ

Pese  a  la  vigencia  de  la  convenci n  deó  

derechos  humanos  de  las  personas  mayores,  no  existe  un  procedimiento 

proteccional  para  personas  mayores  de  60  a os,  lo  que  limita  las  potestadesñ  

protectoras y cautelares de los tribunales s lo a casos que puedan ser enmarcadosó  

en contextos de violencia intrafamiliar.

6.-  Dudas  en  la  apl icaci n  deló  

procedimiento  judic ia l  reglado  en la Ley N  21.331.  °

Se  han  generado  inconvenientes  en  la 

aplicaci n de la ley por ambig edades de la misma y, tambi n,  por la falta deó ü é  

difusi n en los dem s intervinientes que participan en estos procedimientos, talesó á  

como,  organizaciones  de adultos  mayores  o instituciones  de salud y de car cterá  

social.

7.-  Ausencia  de  norma  en  la  Ley  N° 

21.302.

La  ley  no  regula  expresamente  qui n  debeé  

hacerse cargo del traslado de ni os, ni as y adolescentes en caso de ingreso a unñ ñ  

centro  residencial  o  asistencia  a  un  dispositivo  de  salud,  por  lo  que  se  ha 

evidenciado  descoordinaciones  entre  el  Servicio  Nacional  de  Protecci nó  

Especializada a la Ni ez y Adolescencia y los dem s intervinientes.ñ á

8.-  Ausencia  de  norma  en  la  Ley  N° 

19.968.
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La ley no contempla la posibilidad de poner 

t rmino a una causa de violencia intrafamiliar iniciada por denuncia de la v ctima,é í  

cuando sta lo solicita, en circunstancias que es de com n ocurrencia aquello.é ú

9.-  Art culos  4  y  8  de  la  Ley  Ní ° 

18.216.  

En  cuanto  a  las  condenas  anteriores  del 

imputado, no est  claro si se refiere a la pena en concreto o en abstracto, paraá  

efectos de c mputo del plazo se alado en las citadas disposiciones. ó ñ

10.-  Art culos  1  y  2  de  la  Ley  Ní ° 

18.290.

Resulta discutible la aplicaci n del art culo 1 deó í  

la Ley de Tr nsito en el sentido que el art culo 12 de la misma ley indica quá í é 

clases de Licencias que se pueden otorgar, refiriendo que la clase D es aquella que 

habilita  para  conducir  maquinarias  automotrices  como  tractores,  sembradoras, 

cosechadoras,  bulldozer,  palas  mec nicas,  palas  cargadoras,  aplanadoras,  gr as,á ú  

motoniveladoras, retroexcavadoras, y otras similares. Tomando en cuenta ello, que 

en presencia de una salida alternativa, suspensi n condicional del procedimiento,ó  

por un delito de conducci n en estado de ebriedad simple,  se discute  que s loó ó  

puede referirse a licencias que permitan la conducci n en las v as p blicas, ruralesó í ú  

o urbanas, caminos vecinales o particulares destinados al uso p blico, resultandoú  

ajeno a dicho gravamen la conducci n en virtud de una licencia clase D, en tantoó  

el suspendido conduzca maquinarias pesadas de aquellas nominadas en el art culoí  

12 de la Ley de Tr nsito, en recintos privados como lo podr a ser el trabajo en lasá í  

empresas mineras de una zona. En definitiva, la suspensi n de licencia de conduciró  

establecida como condici n de la suspensi n condicional del procedimiento no seó ó  

extender a a la licencia Clase D, la que podr a mantenerse plenamente vigente,í í  

pero restringida, su utilizaci n. ó

11.-  Art culo  193 de la Ley N  18.290.í °

Si bien en la interpretaci n de dicho art culo,ó í  

al  parecer  es  claro  el  tenor  literal  en  cuanto  a  que  quien  conduzca  bajo  la 

influencia  del alcohol  ser  sancionado con multa y suspensi n de su licencia deá ó  

conducir; y en el caso de concurrir el art culo 209 inciso segundo de la misma ley,í  

cuando no se cuente con licencia, el que la pena deba aumentarse en un grado, no 

alcanza a la pena accesoria, han existido a nivel jurisprudencial distintas opiniones, 

siendo un punto a discutir.

Dentro  de  esta  misma  disposici n,  existenó  

discusiones en torno a su calificaci n de delito o de falta penal, lo que genera unaó  
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discusi n en torno a los plazos de prescripci n que tambi n ha sido hasta hoy enó ó é  

d a objeto de pronunciamientos por los tribunales superiores. í

12.-  Art culo  196  ter  de  la  Ley  Ní ° 

18.290.

Dicha disposici n legal, que establece respectoó  

del delito del inciso tercero del art culo 196, la suspensi n de la pena sustitutiva,í ó  

claramente  genera  un  problema  de  aplicaci n  pr ctica,  toda  vez  que  existenó á  

innumerables requerimientos ante el Tribunal Constitucional acogidos, respecto de 

su constitucionalidad, pero ello queda supeditado a que en cada uno de los casos se 

presente dicho requerimiento, por lo que existiendo esa norma, y entendiendo el 

efecto relativo de esos fallos, nos impone una norma en la que no existe discusi nó  

respecto de su inconstitucionalidad, misma situaci n que la que ocurre en el casoó  

de la ley de control de armas. 

13.-  Recurso  de  apelaci n  deducido  enó  

contra  de la resoluci n  que decreta  la internaci n  provisoria .   ó ó

La aplicaci n supletoria que dispone el art culoó í  

27 de dicha disposici n legal, en relaci n a las normas del C digo Procesal Penal,ó ó ó  

trae aparejada una situaci n, respecto de la cual, se genera constante discusi n, aó ó  

saber, apelaci n verbal, respecto de internaci n provisoria. La Ley N  20.084 en suó ó °  

art culo  27  inciso  1  se ala:  La  investigaci n,  juzgamiento  y  ejecuci n  de  laí ° ñ “ ó ó  

responsabilidad por infracciones de la ley penal por parte de adolescentes se regirá 

por las disposiciones contenidas en la presente ley y supletoriamente por las normas 

del C digo Procesal  Penal , de acuerdo a ello,  existe discusi n, e interpretaci nó ” ó ó  

distinta, puesto que ha dicho, que no se aplica, a la situaci n contemplada en eló  

art culo 149 del C digo Procesal Penal, disposici n que s lo se refiere a la prisi ní ó ó ó ó  

preventiva,  afectando  con  ello,  principio  de  excepcionalidad  de  las  medidas 

privativas de libertad, puesto que, si se analizan las medidas cautelares, son dos los 

requisitos  esenciales  para  decretarlas,  stos  son los  presupuestos  materiales  y laé  

necesidad de cautela,  regulados  en los art culos  140 y 155 del C digo Procesalí ó  

Penal,  sin  embargo  ello,  la  Ley  N  20.084  establece  requisitos  distintos  y°  

adicionales para dicha medida cautelar, a saber: el inter s superior del adolescente,é  

art culo 2; que la privaci n de libertad se utilizar  como medida de ltimo recurso,í ó á ú  

art culo  26;  que  la  internaci n  provisoria  en  un  centro  cerrado,  s lo  serí ó ó á 

procedente trat ndose de la imputaci n de las conductas que de ser cometidas porá ó  

una  persona  mayor  de  18  a os  constituir an  cr menes,  art culo  32;  que  debenñ í í í  

aplicarse cuando los objetivos se alados en el inciso primero del art culo 155 delñ í  

C digo  Procesal  Penal,  no  pudieren  ser  alcanzados  mediante  la  aplicaci n  deó ó  
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alguna de las dem s medidas cautelares personales, art culo 32; el juez no podrá í á 

dar lugar a una medida que parezca desproporcionada en relaci n con la sanci nó ó  

que resulte probable de aplicar en caso de condena, art culo 33. í

Por lo anterior, la aplicaci n del art culo 27 deó í  

la Ley 20.084, al no hacer distinciones,  podr a afectar,  el principio de legalidadí  

establecido en el art culo 5  del C digo Procesal Penal, pudiendo interpretarse que,í ° ó  

en caso de personas menores de 18 a os, ser a aplicable, la apelaci n escrita dentroñ í ó  

de quinto d a y no en forma verbal como lo indica el art culo 149 del C digoí í ó  

Procesal Penal.

La  Excelent sima  Corte  Suprema,  se  haí  

pronunciado al efecto, en sentencia, causa rol N  4419-2013, y que, en lo medular,°  

expresa que el juez debe interpretar, en el sentido que no se puede hacer extensiva 

una instituci n como la prisi n preventiva en forma tan tajante, como lo indica eló ó  

C digo Procesal Penal, haciendo hincapi  en la ley especial, que rige la internaci nó é ó  

provisoria.  Pero  existen  distintas  interpretaciones  al  efecto.  (Iltma.  Corte  de 

Apelaciones  de  Valdivia  en fallo  rol  442-2018,  Iltma.  Corte  de Apelaciones  de 

Arica en fallo rol 158-2017; Iltma. Corte de Apelaciones de San Miguel en fallo rol  

2229-2017; Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago en fallo rol 4352-2017 y 2299-

2016). 

14.-  Sanciones  accesorias  en  

s ituaciones  de Violencia  Intrafamil iar .   

La Ley N  20.066, establece en su art culo 6, la° í  

regulaci n de las sanciones, sin embargo, surge duda acerca de la aplicaci n de lasó ó  

mismas, a los adolescentes, toda vez establece, que las sanciones que dispone dicha 

ley  sustituir n  a  las  penas  contempladas  en  el  C digo  Penal  y  leyesá ó  

complementarias, regulando adem s en el art culo 7, una nica sanci n accesoriaá í ú ó  

aplicable a los adolescentes,  cual es la rehabilitaci n o tratamiento de drogas oó  

alcohol. 

Podemos decir entonces,  que al aplicar otro tipo 

de  sanciones  distintas  a  las  que  dispone  la  ley,  implicar a  una  interpretaci ní ó  

extensiva  en  contra  del  imputado,  lo  que  est  vedado  en  esta  sede,  haciendoá  

improcedente la aplicaci n de sanciones accesorias de la Ley N  20.066.ó °

15.-  Aplicaci n  del  art culo  17  letra  B deó í  

la  Ley  N  17.798,  en  cuanto  al  l mite  de  la  apl icaci n  de  los° í ó  

concursos ,  y  en  lo  establecido  en  el  inciso  segundo  en  cuanto  al  

marco  r gido  que  excluye  la  apl icaci n  de  las  reglas  del  art culo  65í ó í  

a 69 del  C digo Penaló . 
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Ello se contrapone a lo expresamente regulado en 

el art culo 21 de la Ley N  20.084, que dispone que el tribunal deber  aplicar, aí ° á  

partir de la pena inferior en un grado al m nimo de los se alados por la ley para elí ñ  

il cito correspondiente, las reglas previstas en el P rrafo 4 del T tulo III del Libro Ií á í  

del C digo Penal, con excepci n de lo dispuesto en el art culo 69, por lo que poró ó í  

aplicaci n del principio de especialidad y adem s por lo regulado en el art culo 1ó á í  

de la misma ley en cuanto a hacer aplicable el C digo Penal y leyes especiales s loó ó  

en lo no previsto. 

16.-  Legal idad  de  la  detenci n  en  del i tosó  

del  tramo  5 del  art culo  23 en  relaci n  con  el  art culo  31  de  la  Leyí ó í  

N  20.084.  °

El  art culo  31 inciso  final  de la  Ley  N  20.084í °  

establece que, si el hecho imputado al menor fuere alguno de aquellos se alados“ ñ  

en el art culo 124 del C digo Procesal Penal, Carabineros de Chile se limitar  aí ó á  

citar al menor a la presencia del fiscal y lo dejar  en libertad, previo se alamientoá ñ  

del domicilio en la forma prevista por el art culo 26 del mismo c digo.  Los hechosí ó ”  

del art culo 124 son las faltas o delitos que la ley ordena no sancionarse con penasí  

privativas o restrictivas de libertad; que en el caso de los adolescentes con todos los 

hechos que se califiquen como delito con una pena que en el caso de ser adulto 

tendr an una pena de presidio o reclusi n menor en su grado m nimo, hacia abajo,í ó í  

toda vez que por la rebaja del art culo 21 se trata de hechos en que la sanci n seí ó  

encuadra  en  el  tramo  quinto  del  art culo  23,  que  establece  sanciones  desdeí  

amonestaci n a prestaci n de servicios en beneficio de la comunidad. Por lo tanto,ó ó  

por  ejemplo,  en un delito  de lesiones  menos  graves,  no debiera  jam s  tomarseá  

detenido a un adolescente, sino simplemente citarlo. 

17.-  Procedencia  o  no  del  procedimiento  

abreviado,  Ley N  20.084° . 

 El  primer  inciso  del  art culo  27  de  la  Ley  Ní ° 

20.084 establece que la investigaci n, juzgamiento y ejecuci n de la responsabilidadó ó  

por  infracciones  a  la  ley  penal  por  parte  de  adolescentes  se  regir  por  lasá  

disposiciones contenidas en la aludida ley y, supletoriamente, por las normas del 

C digo Procesal Penal. Sin embargo, el inciso segundo de la norma citada a adeó ñ  

que el conocimiento y fallo de las infracciones respecto de las cuales el Ministerio 

P blico  requiera  una  pena  no privativa  de libertad  se sujetar  a las  reglas  delú á  

procedimiento simplificado o monitorio, seg n sea el caso, regulados en el T tulo 1ú í  

del  Libro  IV del  C digo Procesal  Penal.  Es necesario  analizar  lo relativo  a laó  

procedencia  o  no  del  procedimiento  abreviado  en los  hechos  en que  aparezca 
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involucrada la responsabilidad de un imputado adolescente. El art culo 27 de la leyí  

no  se  refiere  al  procedimiento  abreviado  algunas  resoluciones  de  tribunales  de 

primera instancia,  en alg n momento,  estimaron que las causas en que el fiscalú  

requiere la imposici n de una pena no privativa de libertad deben ser tramitadasó  

conforme a las reglas del procedimiento simplificado o monitorio, seg n sea el caso.ú  

A contrario sensu, el requerimiento de una pena privativa de libertad, esto es, la 

internaci n en r gimen cerrado o semicerrado,  no ser a de competencia  de losó é í  

Juzgados  de Garant a conforme a esta interpretaci n sino, por exclusi n, de losí ó ó  

Tribunales del Juicio Oral en lo Penal. En consecuencia, de lo anterior se concluye 

que, a falta de regulaci n expresa en la ley especial, en aquellos casos en que seó  

solicite la imposici n de una pena privativa de libertad habr  de aplicarse en formaó á  

supletoria  el  C digo  Procesal  Penal.  Ello  nos  conduce  a  la  aplicaci n  deló ó  

procedimiento ordinario del Libro II de este C digo y, de concurrir los requisitosó  

legales, tambi n a la aplicaci n de las reglas del procedimiento abreviado. Existe elé ó  

caso que se ha planteado a prop sito del procedimiento abreviado en el marco deó  

la vigencia de la Ley N  20.084 es el relativo a la solicitud del fiscal de una pena°  

privativa de libertad inferior a los 541 d as. El sistema de penas establecido por laí  

Ley N  20.084 difiere sustancialmente del r gimen vigente para los adultos. Si bien° é  

es  cierto,  el  art culo  21 de  la  referida  ley,  establece  que  la  base  inicial  de  laí  

determinaci n  de  la  pena  aplicable  a  una  adolescente  resulta  de  la  mismaó  

susceptible de haber sido aplicada a un adulto, ste s lo constituye el primer paso aé ó  

seguir, pues, a continuaci n, se debe realizar la rebaja en grado del articulo 21 y,ó  

finalmente,  determinar  las  penas  consignadas  en el  art culo  23 conforme  a losí  

criterios  establecidos  en  el  art culo  24.  De  lo  anterior  se  colige  que,  laí  

determinaci n  del  quantum de  la  pena  de  un adolescente,  no  est  delimitada,ó á  

necesariamente, por la pena inicial calculada para un adulto. Si, por ejemplo, la 

pena calculada antes de la aplicaci n del art culo 23 de la Ley es la de 540 d as deó í í  

presidio, al imponer, luego, alguna de las sanciones previstas para un adolescente 

dentro de las alternativas contenidas en el aludido art culo 23, el tope de la mismaí  

no ser , necesariamente,  los 540 d as, ya que estos son meramente referencialesá í  

para la selecci n de la sanci n espec fica y, en definitiva, habr  que atender a losó ó í á  

limites especiales contenidos en la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente para 

precisar su extensi n. As , por ejemplo, si la pena inicial resultante es 540 d as deó í í  

reclusi n, ser a posible, no obstante, imponer una pena de internaci n en r gimenó í ó é  

semicerrado de dos a os, ya que, el l mite superior de la misma, la establece elñ í  

legislador en el art culo 18 de la ley 5 o 10 a os, seg n corresponda.í ñ ú
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 As  las cosas, parece err neo centrar el debate delí ó  

procedimiento a aplicar con motivo de la Ley N  20.084 en el quantum de la pena°  

final, pues, seg n se desprende de lo se alado, la distinci n s lo debe ser realizada,ú ñ ó ó  

a prop sito de la naturaleza de la sanci n, esto es, si es o no privativa de libertad. ó ó

18.-  Interpretaci n  del  art culo  418  deló í  

C digo Procesal  Penal .ó

Si bien el art culo 418 del C digo Procesal Penal,í ó  

consigna que la resoluci n reca da en la petici n de desafuero ser  apelable paraó í ó á  

ante la Corte Suprema. A su vez, el inciso 3 del art culo 61 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica indica que ning n diputado o senador, desde el d a de suí ú ú í  

elecci n o desde su juramento, seg n el caso, puede ser acusado o privado de suó ú  

libertad, salvo el caso de delito flagrante, si el Tribunal de Alzada de la jurisdicci nó  

respectiva, en pleno, no autoriza previamente la acusaci n declarando haber lugaró  

a  formaci n  de  causa.  De  esta  resoluci n  podr  apelarse  para  ante  la  Corteó ó á  

Suprema. 

La  ltima  disposici n  constitucional  aludidaú ó  

confirma  el  efecto  de  sobreseimiento  de  la  resoluci n  que  deniega  lugar  a  laó  

formaci n  de  causa,  as  como  su  car cter  inapelable.  La  discusi n  se  generaó í á ó  

entonces, que, en quinto lugar, la apelaci n en el nuevo C digo Procesal Penal esó ó  

restrictiva. No procede en todos los casos, sino en aquellos que la ley establece y 

que el art culo 61 exige que para que se pueda acusar o privar de libertad a uní  

parlamentario,  es  necesario  que  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  autorice 

previamente aquello "declarando haber lugar a formaci n de causa". Luego agrega:ó  

"De esta resoluci n podr  apelarse para ante la Corte Suprema". Para el Ministerioó á  

P blico y el Consejo de Defensa del Estado, la expresi n "esta resoluci n" alude aú ó ó  

la decisi n de la Corte de Apelaciones. Como sta puede ser positiva o negativa, esó é  

decir, otorgar o no el desafuero, ambas decisiones son apelables para ante la Corte 

Suprema.  Por  otro  lado,  se sostiene,  que  la  expresi n "esta  resoluci n"  es  s loó ó ó  

aqu lla  que  declar  "haber  lugar  a  la  formaci n  de  causa".  Por  lo  mismo,  alé ó ó  

permitir la apelaci n, cualquiera sea la decisi n de la Corte de Apelaciones, ser aó ó í  

inconstitucional.

19.-  Art culo  38 de la Ley N  18.216.  í °

 El art culo 38 que permite  que la imposici ní ó  

por sentencia ejecutoriada de alguna de las penas sustitutivas establecidas en dicha 

ley a quienes  no hubieren sido condenados  anteriormente  por crimen o simple 

delito, tendr  m rito suficiente para la omisi n, en los certificados de antecedentes,á é ó  

de las anotaciones a que diere origen la sentencia condenatoria. Es del caso que, si 

P
D

X
X

LN
X

C
G

W



se codena a una pena multa, como no corresponde pena sustitutiva, no se podr aí  

aplicar dicho art culo, eso genera que una persona que fue condenada a una penaí  

sustitutiva puede eliminar el antecedente, pero otra persona que comete el mismo 

delito, pero el Ministerio P blico pide pena de multa cuando proceda, no se puedeú  

eliminar  el  antecedente,  seg n  la  redacci n  del  38,  debiendo  eliminar  dichoú ó  

antecedente, a trav s de la regla general. é

El  mismo  art culo  38  en  su  inciso  segundoí  

establece  la  posibilidad  de  eliminar  antecedentes  penales  una  vez  que  se  haya 

cumplido con la condena, lo que en algunas jurisdicciones ha llevado a la negativa 

de realizarlo por parte del Registro Civil y que ha sido objeto de innumerables 

recursos de amparo al respecto con dispares resultados

20.-  Art culo  50  en  relaci n  al  art culoí ó í  

450 ambos  del  C digo  Penal .ó

Se  ha  planteado  que  el  marco  r gido  deí  

aplicaci n de las penas, respecto de los delitos a los cuales rige tal distinto, s lo esó ó  

procedente  en cuanto  se  trate  de  il citos  consumados,  m s  no  para  los  delitosí á  

frustrados ni tentados. Lo anterior al aplicar dicho art culo, en relaci n al art culoí ó í  

50 del C digo Penal. Existe argumentaci n en contrario, al indicar el art culo 450ó ó í  

del C digo Penal que los delitos a que se refiere el P rrafo 2 y el art culo 440 deló á í  

P rrafo 3 de este T tulo se castigan como consumados desde que se encuentren ená í  

grado de tentativa.

21.-  Art culo  318 del  C digo Penal .  í ó

En el presente a o se ha extendido en el pa s lañ í  

discusi n respecto del contenido del art culo 318 del C digo Penal, tanto en lo queó í ó  

la conducta desplegada requiere, como en la legalidad de la detenci n, con fallosó  

de  diversa  ndole  a  nivel  nacional,  ello  derivado  que  la  norma  en  comentoí  

establece tres requisitos copulativos, 1. La puesta en peligro del bien jur dico, 2. Laí  

infracci n  de  las  reglas  higi nicas  o  de  salubridad,  y  3.  Estar  en  tiempos  deó é  

epidemia o contagio. 

El art culo 318 del C digo Penal se encuentraí ó  

dentro de la clasificaci n que distingue entre delitos de lesi n y delitos de peligro.ó ó  

El primer grupo corresponde a aquellos il citos en los que la realizaci n del tipoí ó  

conlleva la efectiva lesi n al bien jur dico que la ley desea proteger. En los delitosó í  

de peligro, para la realizaci n del tipo basta con que el individuo haya puesto enó  

riesgo el bien jur dico tutelado por la ley penal, por lo tanto, no se necesita para laí  

consumaci n la efectiva lesi n de aquel, (son delitos de peligro de lesi n, pero noó ó ó  

de lesi n). Podemos decir entonces que, los delitos de peligro se los subclasifica enó  
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delitos de peligro abstracto y de peligro concreto, diferenci ndose entre ellos, seg ná ú  

se  requiere  o no  la  acreditaci n  o constataci n  penal  del  peligro  para  el  bienó ó  

jur dico amparado por la norma, es decir, en los delitos de peligro abstracto esaí  

peligrosidad se presume por la ley no siendo necesario probar o constatar que el 

riesgo a la lesi n existi  efectivamente. En los delitos de peligro concreto, por eló ó  

contrario, el peligro de lesi n al bien jur dico no se presume por la ley, por lo queó í  

debe  constatarse  en  cada  caso  en  particular  por  el  juez  penal  que  dicha 

peligrosidad existi  en base a circunstancias f cticas precisas y determinadas.ó á

Dicha norma, a juicio del persecutor, luego de 

la  dictaci n  de  la  Ley  N  21.240  y  pese  a  que  el  texto  normativo  no  sufrió ° ó 

alteraci n  alguna,  comprende  un  delito  de  peligro  en  abstracto,  cambiando  suó  

opini n  establecida  en  el  Oficio  FN  N  057/2020  del  Fiscal  Nacional  deló °  

Ministerio P blico, lo que gener  que personas que al inicio de la pandemia noú ó  

fueran  detenidas  y aplicado  un procedimiento  monitorio  por  la  falta  penal  del 

art culo 496 N  1, posteriormente fueran detenidas y formalizadas o requeridas ení °  

simplificado por el delito del art culo 318.  í

Sin embargo,  revisada  la historia  del  art culoí  

318, originalmente contemplaba una figura de peligro en abstracto, que ten a unaí  

sola exigencia, la infracci n de las normas de higiene, es decir era en su origen unó  

delito  formal;  lo  que  fue  modificado  por  la  Ley  N  17.155  en  el  a o  1969,° ñ  

agreg ndole el requisito de la puesta en peligro, dejando entonces de ser un delitoá  

formal , agreg ndole ese plus de idoneidad o peligrosidad para un bien jur dico,“ ” á í  

lo que ya se indic  no fue modificado de forma alguna por la Ley N  21.240 ó °

Ello  ha  tenido  acogida  en  Jurisprudencia  de 

Tribunales  Superiores  de nuestro  pa s,  en espec fico  causa Rol  508-2020 de laí í  

Corte de Apelaciones de Concepci n de 15 de mayo de 2020, que en el primeró  

considerando se ala Que en cuanto a la efectiva configuraci n del delito dispuestoñ “ ó  

en el art culo 318 del C digo Penal, si bien es efectivo que nos encontramos ení ó  

tiempos de epidemia o contagio, con un estado de emergencia sanitaria vigente y 

un  toque  de  queda  decretado  para  fines  de  orden  y  seguridad,  la  conducta 

espec fica desplegada por el imputado, esto es, estar en la v a p blica en toque deí í ú  

queda, no configura por s  sola la condici n de riesgo para la salud p blica queí ó ú  

requiere el tipo penal atribuido . Asimismo la Ilustr sima Corte de Apelaciones…” í  

de Iquique en causa rol 276-2020, en su considerando Octavo se ala: Que, pareceñ “  

acertado por ahora encuadrar el art culo 318 del C digo en comento, en lo que seí ó  

conoce como delito de idoneidad o de peligro abstracto-concreto, es decir, no se 

est  en presencia de un delito formal, ni uno que requiera la acreditaci n de uná ó  
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peligro efectivo para alguien o algo determinado, en otras palabras, se trata de una 

figura  que  supone  la  verificaci n  o acreditaci n  de una  determinada  forma  deó ó  

peligrosidad o de idoneidad lesiva, esto es, m s que una situaci n de peligro per se,á ó  

de una cuesti n de peligrosidad que debe ser acreditada en el proceso penal. Se haó  

dicho que esta exigencia cumple fines de legitimaci n, pero por sobre todo entregaó  

y ofrece un sentido posible  para objetivizar  la puesta  en peligro para la salud“  

p blica .  Lo  explica  el  autor  antes  mencionado,  quiz s  de  una  maneraú ” á  

absolutamente  pedag gica  al  considerar  esta  categor a  de  delito  de  peligroó í  

abstracto-concreto,  como  un  punto  medio,  donde  no  se  trata  de  acreditar  un 

peligro efectivo (casi incomprobable), ni de mera infracci n de normas cautelaresó  

(delito puramente formal), sino de justificar alguna forma de peligrosidad que haga 

razonablemente  sentido  desde  la  experiencia  jur dico  social.  Sin  embargo,  laí  

mayor a de las Cortes de Apelaciones han considerado lo contrario, entendiendoí  

que se trata de un delito, y como tal la detenci n ser a legal, y podr a establecerseó í í  

una condena por ello.  

22.-  Pronunciamiento  sobre  las  costas  

en sentencias  laborales .

El  art culo  459  del  C digo  del  Trabajoí ó  

establece  el  contenido  de  la  sentencia  laboral;  en  su  numeral  7  dice  El“  

pronunciamiento sobre el pago de costas y, en su caso, los motivos que tuviere el 

tribunal para absolver de su pago a la parte vencida . Debe la sentencia definitiva” ¿  

contener solo la declaraci n de pago de costas o tambi n su regulaci n?.ó é ó

El  art culo  478  del  C digo  del  Trabajo,í ó  

establece las causales del recurso de nulidad de las sentencias laborales, dentro de 

las cuales no existe referencia a la regulaci n de las costas.ó

Al respecto se ha suscitado la duda de si las 

costas deben o no ser reguladas en la sentencia definitiva, y como pueden las partes 

reclamar de su monto. 

As ,  en  caso  de  regularse  las  costas  ení  

resoluci n  distinta,  habr a  que  esperar  que  la  sentencia  definitiva  quedaraó í  

ejecutoriada.  La resoluci n  que regule  las  costas  podr a  ser  objeto  de recursos,ó í  

mientras la sentencia definitiva, por disposici n de los art culos 462 y 465 debe seró í  

enviada al

Juzgado de Cobranza Laboral para su cumplimiento.

23.-  Apelaci n  de  resoluciones  deó  

tramitaci n  en juicios  ejecut ivos  laborales .ó
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Conforme al art culo 470 inciso 2  del C digoí ° ó  

del Trabajo, las sentencias que se pronuncien sobre excepciones ser n apelables ená  

el solo efecto devolutivo. Luego, el art culo 476 del mismo cuerpo legal, estableceí  

la regla general sobre las apelaciones: sentencias que pongan t rmino al juicio, seé  

pronuncien sobre medidas precautorias y las que fijen montos de liquidaciones de 

seguridad social.

En  consecuencia,  la  regla  general  está 

contenida en el 476 del C digo del Trabajo, y a eso habr a que agregar el supuestoó í  

del  470  inciso  2  del  mismo  c digo.  Se  colige,  entonces,  que  las  resolucionesó  

restantes sobre juicio ejecutivo no son apelables.

A  este  respecto  la  jurisprudencia  ha  sido 

variable  existiendo  fallos  que  reconocen  esta  situaci n,  inapelabilidad  deó  

resoluciones interlocutorias y otras que dicen lo contrario.

24.-  Acumulaci n  de  causas  regidasó  

por  la Ley N  17.322  de of icio  por el  Tribunal .°

El art culo 9 de la ley 17.322 establece que laí  

acumulaci n de las causas ejecutivas  de cobro de cotizaciones  previsionales  soloó  

puede ser acumuladas  exclusivamente  a petici n de la instituci n de seguridad“ ó ó  

social  demandante . Adem s dicha norma se remite al t tulo X del Libro I del” á í  

C digo de Procedimiento  Civil  para la resoluci n de la acumulaci n  existiendoó ó ó  

interpretaciones distintas respecto de si para decretar la acumulaci n el ejecutadoó  

debe o no encontrarse notificado.

Ser a til permitir la acumulaci n de oficio porí ú ó  

parte del tribunal aun cuando el ejecutado no est  emplazado.é

25.-  Excepciones  que  est  permit idoá  

oponer  en  los  procedimientos  de  ejecuci n  de  los  t tulos  ejecutivosó í  

dis t intos  a  la  sentencia  def init iva  (art culo  473  del  C digo  delí ó  

Trabajo) .

El art culo 473 del C digo del Trabajo referidoí ó  

a  la  ejecuci n  de  t tulos  ejecutivos  laborales  distintos  a  la  sentencia  definitiva,ó í  

dispone que este procedimiento se regula supletoriamente por los t tulos I y II delí  

Libro Tercero del C digo de Procedimiento Civil.ó

En el inciso final, por remisi n al art culo 470ó í  

inciso 1  del C digo del Trabajo se ha entendido que las excepciones que puede° ó  

oponer un ejecutado en este tipo de procedimientos son solo las que all  se se alaní ñ  

(pago, remisi n, novaci n y transacci n). Sin embargo hay jurisprudencia que daó ó ó  

cuenta  que por  la remisi n que el  inciso primero  realiza  a los  art culos  434 yó í  
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siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  y  principios  Constitucionales,  eló  

ejecutado  igualmente  puede  oponer  las  dem s  excepciones  que  contempla  elá  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil. Entre ellas excepciones relevantesí ó  

como incompetencia del tribunal, prescripci n, cosa juzgada, entre otras.ó

Para constancia se levanta la presente acta que 

se firma y se ordena transcribir a la Excma. Corte Suprema.
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Pronunciado por la Sala de Pleno de la C.A. de Valdivia integrada por Ministro Presidente (s) Juan Ignacio Correa R.,

Los Ministros (As) Marcia Del Carmen Undurraga J., Luis Moises Aedo M. y Ministros Suplentes Cecilia Margarita De

L Samur C. y Carlos Isaac Acosta V. Valdivia, catorce de enero de dos mil veintidós.

En Valdivia, a catorce de enero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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